
ACTA DE DIRECTORIO Nº 349 

FECHA: 28/04/2022 

LUGAR: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

PARTICIPANTES: 

 Modo presencial: 

- Presidente: Martín Fabio Marinucci. 

- Directores titulares: Rubén Darío Golía y Sandra Marcela Mayol. 

- Secretaría General: Fabián Ramón González. 

- Jefatura de Gabinete: Marcelo Díaz. 

- Comisión Fiscalizadora: Ana María González y Felipe Gobbi.  

ORDEN DEL DÍA: 

 
1. EX-2021-105120201-APN-SG#SOFSE – TOTEMS DE 

SEGURIDAD INTELIGENTE (TSI). ADJUDICACIÓN. 

Los miembros del Directorio en forma unánime resuelven la 

Licitación Pública Nacional Nro. 61/2021 que tramita por el 
expediente EX-2021-105120201-APN-SG#SOFSE – 

“ADQUISICIÓN DE DOSCIENTOS CINCUENTA (250) TÓTEMS 

DE SEGURIDAD INTELIGENTE (TSI) Y LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE MANTENMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 

LÍNEAS MITRE, TREN DE LA COSTA, SAN MARTÍN, 

SARMIENTO, BELGRANO SUR Y GRAL. ROCA”, de la siguiente 
manera: 

1) Aprobar el orden de mérito recomendado por la Comisión 

Evaluadora mediante Acta de Firma Conjunta identificada 

como IF-2022-27693013-APN-GGCAYL#SOFSE. 

2) Adjudicar a favor de NEC ARGENTINA S.A. por ser formal 

y técnicamente admisible, así como también 

económicamente conveniente y razonable.  

 

Todo ello en los términos recomendados por la Comisión  
Evaluadora mediante Actas de Firma Conjunta identificada 

con Nro. IF-2022-27693013-APN-GGCAYL#SOFSE y de 

conformidad con lo informado por las áreas técnicas 

intervinientes. Finalmente, se faculta al Gerente de Compras  

para que, mediante        el uso de la herramienta SAP, libere la 

respectiva Orden de Compra, en representación de los 



miembros del Directorio. 

 

2. EX-2022-15104335-APN-SG#SOFSE – SERVICIOS DE 

SEGURIDAD ADICIONAL – GENDARMERÍA NACIONAL 

ARGENTINA. ADJUDICACIÓN. 

Los miembros del Directorio en forma unánime resuelven 

adjudicar la Contratación Directa por Adjudicación Simple 

Interadministrativa para brindar el Servicio Adicional de 

Seguridad, en trámite por EX-2022-15104335-APN-
SG#SOFSE, autorizando al Sr. Presidente de SOFSE a suscribir 

el correspondiente instrumento contractual, en los términos  

proyectados mediante IF-2022-32980047-APN-GYPSI#SOFSE. 

Todo ello en los términos recomendados por la Comisión 

Evaluadora y lo informado por las áreas técnicas 

intervinientes.  

 

3. EX-2021-101244067-APN-SG#SOFSE – SERVICIO DE 

RECAUDACIÓN DE CAUDALES. ADJUDICACIÓN. 

Los miembros del Directorio en forma unánime resuelven 

adjudicar la CONTRACIÓN DIRECTA POR COMPULSA, 

LICITACIÓN O CONCURSO DESIERTO O FRACASADO, en 
trámite por EX-2021-101244067-APN-SG#SOFSE – SOLPED 

10007677, “SERVICIO DE TRANSPORTADORA DE CAUDALES” 

a favor de MACO TRANSPORTADORA DE CAUDALES S.A., por 

ser formal y técnicamente admisible, así como también 

económicamente conveniente y razonable. Finalmente se 

faculta al Gerente de Compras para que, mediante el uso de 

herramienta SAP libere la respectiva Orden de Compra en 

representación de los miembros del Directorio.  

 

4. EX-2020-41837769-APN-SG#SOFSE – SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL Y RESGUARDO CON 

MOTOS. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. 

Los miembros del Directorio en forma unánime resuelven aprobar 

la 3ra. Redeterminación de Precios del servicio a favor de HUNTER 
SECURITY S.A., a favor de MURATA S.A.; a favor de LÍDERES 

CONSULTORES SEGURIDAD S.R.L.; a favor de COMAHUE 
SEGURIDAD PRIVADA, y a favor de WATCHMAN SEGURIDAD 
PRIVADA S.A., en todos los casos sin IVA, y de conformidad con lo 

informado por las áreas técnicas competentes.  
 

 



 
5. EX-2020-89157459-APN-SG#SOFSE – SERVICIO DE 

SEGURIDAD PRIVADA SOBRE FORMACIONES: LÍNEAS 

SARMIENTO, MITRE, TREN DE LA COSTA, GENERAL ROCA y 
BELGRANO SUR.  REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. 

El Directorio en forma unánime resuelve aprobar la 2da. 

Redeterminación de Precios del servicio a favor de 

WATCHMAN SEGURIDAD S.A. – Línea Belgrano Sur; a favor de 

WATCHMAN SEGURIDAD S.A. – Línea Mitre; a favor de CI5 

S.A. – Línea Sarmiento; y a favor de MCM SECURITY S.R.L. – 

Línea Roca, en todos los casos sin IVA, y de conformidad con 

lo informado por las áreas técnicas competentes.  

6. EX-2022-29172017-APN-SG#SOFSE – BOTELLÓN AGUA 

MESA ENVASADA POR 20 LITROS – DICIEMBRE 2021 – 

FISCHETTI Y CIA SRL. AUTORIZACIÓN DE PAGO. 

El Directorio por unanimidad resuelve aprobar el pago a favor 

de FISCHETTI y CIA. S.R.L, impuestos incluidos, 

correspondiente al servicio de provisión de agua potable para 

las Líneas San Martín, Gral. Roca y Mitre, prestado durante el 

mes de diciembre de 2021.  

7. EX-2020-01681062-APN-SG#SOFSE. APROBACIÓN 

PROCEDIMIENTOS GERENCIA SISTEMAS Y PROCESOS. 

APROBACIÓN.  

Los miembros del Directorio en forma unánime resuelven 

aprobar los procedimientos incorporados en Nros. de orden 

17 y 18 del expediente electrónico Nro. EX-2020-01681062-

APN-SG#SOFSE, de conformidad con lo informado por las 

áreas técnicas intervinientes y por la Unidad de Auditoría 
Interna.  

El Directorio toma conocimiento de lo expuesto. 

 

 

 

 

 



 


